
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 

Fecha y hora de celebración
06 de Febrero de 2020 a las 13:12:00

 

Lugar de celebración
Sala Juntas

 

Asistentes
PRESIDENTE
Dña. Trinidad Herrera Lorente, Alcaldesa / Presidenta
SECRETARIA
Dña. Susana Muñoz Aguilar, Oficial Mayor, Secretaria de la Mesa
VOCALES
Dña. Anaïs Ruiz Serrano, Secretaria Municipal
Dña. María Dolores Manzano Martín, Concejal PSOE (en sustitución de Rocío Palacios De Haro)
Dña. Cristina López Prieto, Técnico Administración Financiera
D. Cristóbal Iborra Terriza, Director Recursos Humanos (en sustitución de Eva Garrigosa Mendoza)
D. José Joaquín Joya Martín, Director Contratación
Dña. Silvia Justo González, Interventora
OTROS ASISTENTES
D. Jesús Ruíz Álvarez, Biólogo Municipal
D. Joaquín Muñoz Vázquez en representación de GYDESUR SL
Dña. Rosa Granado en representación de GYDESUR SL
D. Antonio Amaro en representación de HABITAT SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES SL
D. Juan Martín en representación de LICUAS SA
D. Sergio Caballero en representación de OHL SERVICIOS – INGESAN
D. Antonio Pino en representación de URBASER SA
D. Francisco Javier De Castro Torres en representación de UTE BCL – SIFA
D. Sergio Yeste Martínez en representación de VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES
D. Amador Muñoz González en representación del Grupo municipal PSOE

 

Orden del día
1.- Valoración criterios basados en juicios de valor: 96/2019 (GEST 6252/2019) - Servicios de mantenimiento, 
conservación y mejora de parques y zonas verdes del Municipio de Almuñécar.
2.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 96/2019 (GEST 6252/2019) - Servicios de mantenimiento, 
conservación y mejora de parques y zonas verdes del Municipio de Almuñécar.
3.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 96/2019 (GEST 6252/2019) - Servicios de mantenimiento, 
conservación y mejora de parques y zonas verdes del Municipio de Almuñécar.
4.- Propuesta adjudicación: 96/2019 (GEST 6252/2019) - Servicios de mantenimiento, conservación y mejora de 
parques y zonas verdes del Municipio de Almuñécar.

 

Se Expone
1.- Valoración criterios basados en juicios de valor: 96/2019 (GEST 6252/2019) - Servicios de 

mantenimiento, conservación y mejora de parques y zonas verdes del Municipio de Almuñécar.

Una vez constituida la mesa de contratación, se procede a la lectura del informe técnico de valoración del 
sobre/archivo electrónico B, el cual se transcribe a continuación:

“1.- Empresas presentadas y admitidas. Las empresas admitidas al proceso de 
licitación han sido las siguientes:
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2.- Exclusión de licitadoras. En base a Pliegos Técnico y Administrativo, 
así como, al contenido de las respuestas realizadas en la plataforma de 
contratación  y  Memoria  Justificativa,  se  han  excluido  las  siguientes 
licitadoras:

Los motivos de exclusión son los siguientes:
A) Incluir información indebida en el sobre B. A continuación, se detalla 
el punto exacto del Pliego Administrativo, por el cual este carácter es 
excluyente:

Los criterios establecidos en el sobre C, son los siguientes:

ANEXO B Criterios de valoración OBJETIVOS
 CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUYA VALORACIÓN ES AUTOMÁTICA: Los criterios automáticos de valoración , incluido el 
precio, deben superar el 50% del total de la puntuación

Númer
o

Descripción del criterio Ponderación

1 A) OFERTA ECONÓMICA. Hasta  51 puntos. 
(Quien en su oferta se ajuste al tipo de licitación obtendrá 0 puntos, y a las restantes 
ofertas  se  les  asignará  de  forma  proporcional  con  arreglo  a  la  siguiente  fórmula, 
obteniendo la mayor puntuación la oferta que presente el precio más bajo)

Px = PM x   TL - Ox
                     TL – Om

Donde:

51 PUNTOS

2.2.9.2. Apertura y examen del sobre/archivo electrónico B (sólo cuando exista 
Sobre/Archivo electrónico B)
En el caso de que la presentación de los Sobres/Archivo electrónico B sea obligatoria, se 
procederá cuando se comunique por el órgano de contratación, a la apertura en acto público de 
los sobres B, identificados como “CRITERIOS DEPENDIENTES DE JUICIO DE VALOR”, 
al objeto de evaluar su contenido con arreglo a los criterios expresados en el Anexo B1 del 
cuadro resumen.
Dicho acto se iniciará con un pronunciamiento expreso sobre la calificación de las 
proposiciones efectuadas por la mesa, identificando las admitidas a licitación, las rechazadas y 
en este caso, las causas de su rechazo.

Se excluirá del procedimiento de licitación a aquellos licitadores que incorporen en el 
Sobre/Archivo Electrónico B documentación que deba ser objeto de evaluación posterior 
(Sobre/Archivo Electrónico C).

LICITADORAS C.I.F
UTE GRUPO SIFU, S.L./BRÓCOLI, S.L.
GYDESUR, S.L. B-91694588
HÁBITAT SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.L B-91183657
LICUAS, S.A. A-78066487
OHL SERVICIOS-INGESAN A-27178789
URBASER, S.A. A-79524054
VALORIZA MEDIOAMBIENTE, S.A. A-28760692

LICITADORAS C.I.F
UTE GRUPO SIFU, S.L./BRÓCOLI, S.L.
GYDESUR, S.L. B-91694588
HÁBITAT SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.L B-91183657
LICUAS, S.A. A-78066487
VALORIZA MEDIOAMBIENTE, S.A. A-28760692
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2

3

Px: puntuación de cada oferta.
TL: Tipo de licitación.

Ox: Oferta que se puntúa.
Om: Oferta más baja.

PM: Puntuación máxima.

B) MANTENIMIENTO DEL CÉSPED DEL ESTADIO MUNICIPAL DE DEPORTES “FRANCISCO 
BONET” 15 puntos
Este apartado puntuará 15 puntos para las empresas que acepten esta mejora y 0 puntos para las que 
no la acepten.
Los trabajos a cargo de la adjudicataria consistirán en :
- Durante el primes mes de contrato, la adjudicataria realizará un Programa de Tratamientos de 

dicho espacio, que facilitará a los Servicios Técnicos Municipales para proceder a la 
aprobación o a la introducción de modificaciones en los productos y cantidades a utilizar en 
los tratamientos, quedando la adjudicataria obligada en su caso a la realización de estas 
modificaciones realizadas por los STM y a su cargo.

- El resto de mantenimiento de la instalación consistirá:
 Siega del césped 3 veces a la semana. El Ayuntamiento proporcionará la maquinaria 

necesaria para esta labor. La empresa adjudicataria realizará las labores de 
mantenimiento integral de dicha maquinaria y suministros necesarios para el buen 
funcionamiento de dicho elemento.

 Tratamientos preventivos y curativos contra diferentes plagas y/o enfermedades del 
césped, tanto fungicidas como insecticidas. Para ello se utilizará un sistema de inyección 
de que se dispone en las instalaciones del Estadio Municipal.

 Tratamiento de abonado, tanto mediante aplicación foliar como radicular. Se llevarán a 
cabo al menos cuatro abonados de 350 kg cada uno de abono de suelo de liberación 
lenta.

Así mismo, serán los STM, los que determinen en última instancia los productos a utilizar para 
cada uno de los tratamientos, en caso de que considere que los ofertados no presentan la 
calidad adecuada.

C) GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESTOS DE PODA DE PALMÁCEAS. Hasta 19 puntos
Este apartado puntuará la mejora ofertada por la licitadora según el siguiente criterio:

 Sólo transporte a vertedero de los restos de palmáceas………………….….6,5 puntos
 Triturado con tamaño suficiente para aportación a zonas verdes municipales y transporte 

a los puntos de aporte de espacios municipales que determinen los STM……19 puntos
Las licitadoras optarán por una sola de las opciones y en consecuencia obtendrán la puntuación 
correspondiente.

15 PUNTOS

19 PUNTOS

B) Respecto  al  Pliego de Condiciones Técnica, Memoria  Justificativa,  y 
respuestas  a  cuestiones  técnicas  realizadas  en  la  plataforma  de 
contratación, se establecen lo siguientes:

- Respecto a Pliego de condiciones, Punto 9, se establece:
9.- RESIDUOS VEGETALES PROCEDENTES DE LOS TRABAJOS 
REALIZADOS.

Para el caso de los restos de poda procedentes de palmeras, el Ayuntamiento 
designará un espacio de acopio donde la adjudicataria procederá al vaciado de dichos 
restos. Posteriormente, el Ayuntamiento procederá a su retirada por medios propios a 
vertedero. La parcela de acopio se encuentra junto al Vivero Municipal.

Para el resto de los residuos vegetales, la adjudicataria deberá proceder al 
triturado con un tamaño no superior de 2cm de los mismos y su aportación a diferentes 
espacios verdes municipales a modo de mejora orgánica del suelo.
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- Respecto a Pliego de condiciones, Punto 8, se establece:

- 

- Respecto a la Memoria Justificativa, se establece:

Por otro lado, se establece como inversiones a realizar por la adjudicataria, las 
siguientes:

- Herramientas de mano: como tijeras de poda, azadas, serruchos, pértigas, etc, en 
definitiva, todas las herramientas necesarias para los trabajos descritos.

- Maquinaria de mano: motosierras, desbrozadoras, cortacésped y cortasetos, entre 
otros. Parte de esta maquinaria deberá ser eléctrica.

- En lo referente a vehículos, deberá disponer de vehículo para desplazamiento del 
personal, remolque cuba, trituradora móvil, plataforma elevadora o similar y 
vehículo para el transporte de los restos vegetales. 

2-2.- Costes de inversión, explotación y amortización: en este apartado se incluyen 
los medios materiales mínimos que la adjudicataria deberá disponer para la realización 
del servicio. Así mismo, se incluyen los costes relativos a la amortización/financiación 
de la inversión necesaria ( 3,5% gastos financieros). Con ello, una vez finalizado el 
servicio (duración del contrato de 2 años, con posibilidad de prórroga de 2 años más) 
todos los materiales pasarán a titularidad municipal sin cargo alguno pendiente de pago, 
o en su caso, a la de una nueva contrata. En cualquier caso, todos los materiales 
deberán entregarse en condiciones adecuadas a un uso racional de los mismos durante 
el periodo del contrato, estando la adjudicataria obligada a la entrega de dichos medios 
materiales en perfecto estado de uso. En caso contrario, será responsabilidad directa de 
la adjudicataria el revertir dicha situación a su costa. 
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- Por último, respecto a las respuestas efectuadas en la plataforma de 
contratación, se establece:

A continuación, se va a proceder a describir los motivos de exclusión de 
las referidadas licitadoras, que al menos, son los siguientes:

● - UTE GRUPO SIFU, S.L./BRÓCOLI, S.L.
De la revisión de la Memoria Técnica presentada por la licitadora, se 
extraen 3 criterios de exclusión:
● En la página 5, queda recogido, dentro de las brigadas de trabajo, 

una  brigada  de  campo  de  fútbol,  que  además  en  la  página  7 
establece  “...En  el  campo  de  fútbol  se  tendrá  una  persona 
exclusiva para la dedicación del mantenimiento del mismo...”. Este 
punto  incumple  la  anterior  cláusula  2.2.9.2,  al  facilitar 
información sobre contenidos del sobre C, que está expresamente 
indicado que constituye motivo de exclusión de la licitación.

Unidades Total anual

1 91.617 € 91.617 € 4 22.904 € 801,65 € 23.705,90 €

1 30.259 € 30.259 € 4 7.565 € 264,77 € 7.829,52 €

Trituradora viaria insonorizada 1 10.743 € 10.743 € 4 2.686 € 94,00 € 2.779,75 €

1 5.577 € 5.577 € 4 1.394 € 48,80 € 1.443,02 €
Furgoneta eléctrica/híbrida 1 20.150 € 20.150 € 4 5.038 € 176,31 € 5.213,81 €

1 1.349 € 1.349 € 4 337 € 11,80 € 349,05 €
Desbrozadora electrica 3 2.256 € 6.768 € 4 1.692 € 59,22 € 1.751,22 €

Sopladora electrica 3 2.060 € 6.180 € 4 1.545 € 54,08 € 1.599,08 €

3 655 € 1.965 € 4 491 € 17,19 € 508,44 €
Cortasetos 20 c.c. mínimo 2 590 € 1.180 € 4 295 € 10,33 € 305,33 €
Herramientas de mano 1 2.350 € 2.350 € 4 588 € 20,56 € 608,06 €

1 10.820 € 10.820 € 4 2.705 € 94,68 € 2.799,68 €
TOTAL INVERSIÓN ANUAL 48.892,86 €

VEHÍCULOS, MAQUINARIA Y 
HERRAMIENTAS

Precio 
unitario

Inversión 
total

Plazo de 
amortización 

(años)

Costes de 
amortización

Costes de 
financiación

Camión volquete con grúa/pulpo 
y MMA de 7500kg como mínimo

Volquete cabina simple y MMA de 
3500kg como mínimo

Cisterna de 800 l con bomba 
insonorizada para tratamientos y 
riego

Cortacésped con recogedor de 
hierba y cilindrada mínima de 160 
c.c.

Motosierra de poda 30 c.c. 
mínimo

Suministro de plantas, 
fitosanitarios, abonos y otros 
suministros y equipos

Respuesta en plataforma:

Buenos días, En la tabla de medios materiales mínimos (página 3 de la Memoria Justificativa) 
se incluye una Trituradora viaria insonorizada. ¿Se refiere esta a la que hace alusión el Pliego 
de Prescripciones Técnicas en la página 17 donde indica que “en dichas instalaciones, 
encontramos una trituradora/machacadora que la adjudicataria podrá utilizar para llevar a 
cabo las labores de triturado de restos vegetales…” o es adicional a esta? Muchas gracias.

Buenos días, no se refiere a la Biotrituradora existenete en las instalaciones del Vivero 
Municipal, puesto que el uso de dicha maquinaria será opcional por parte de la adjudicataria. 
Se trata de una trituradora, cuyo coste está incluido en los costes del servicio y por tanto, 
es de nueva adquisición.
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● En  la  página  10,  en  relación  a  los  vehículos,  la  licitadora 
establece que uno de los vehículos, Furgoneta eléctrica/híbrida, 
tendrá una antigüedad de máximo 4 años, sin determinar que esta 
sea de nueva adquisión como hace con el resto de los vehículos, 
tal y como establece el Pliego Técnico y Memoria Justificativa, al 
incluir este vehículo dentro del plan de inversiones. Así mismo, 
en la respuesta  de la plataforma  antes mencionada, también se 
incide y aclara que los elementos cuyo coste está incluido en los 
costes del servicio son de nueva adquisición. El incumplimiento de 
una de los puntos del Pliego, constituye un motivo de exclusión de 
la licitación.

● En la página 38, en el punto 3.9, la licitadora establece que 
“...Restos de poda de las palmeras, se depositarán en la zona 
facilitada para el acopio de este tipo de residuos en el vivero 
municipal,...”.Este punto incumple la anterior cláusula 2.2.9.2, 
al facilitar información sobre contenidos del sobre C, que está 
expresamente  indicado que constituye motivo de exclusión de la 
licitación. Se facilita información puntuable correspondiente al 
sobre C, al afirmar la realización de un servicio incluido dentro 
de los Criterios Objetivos de Valoración, previa a la apertura del 
sobre correspondiente.

Por todo lo anterior, la UTE GRUPO SIFU, S.L./BRÓCOLI, S.L., queda 
excluida de este procedimiento de licitación.

● -GYDESUR, S.L.
De la revisión de la Memoria Técnica presentada por la licitadora, se 
extraen 2 criterios de exclusión:
● En la página 12 de la Memoria Técnica que la licitadora aporta, 

queda recogido que “….Es importante mencionar que la totalidad de 
la  maquinaria  adscrita  al  servicio  es  de  reciente  o  próxima 
adquisición, por lo que están pendientes de amortizar, por lo que 
se  encuentra  en  perfecto  estado  de  operatividad  y 
mantenimiento….”. Por tanto, la totalidad de la maquinaria no es 
de  nueva  adquisión,  tal  y  como  establece  el  Pliego  Técnico  y 
Memoria Justificativa donde también se establece qué inversiones 
debe hacer la adjudicataria, no la licitadora, entre las que se 
encuentran la totalidad de vehículos y maquinaria. Así mismo, en 
la respuesta de la plataforma antes mencionada, también se incide 
y aclara que los elementos cuyo coste está incluido en los costes 
del servicio son de nueva adquisición. El incumplimiento de los 
puntos  del  Pliego,  constituye  un  motivo  de  exclusión  de  la 
licitación.

● En  la  página  23  de  la  Memoria  Técnica,  en  el  punto  3.2.3. 
referente a Poda de Palmeras, la licitadora establece que “...Los 
restos de poda se llevarán a vertedero autorizado….”. Este punto 
incumple la anterior cláusula 2.2.9.2, al facilitar información 
sobre contenidos del sobre C, que está expresamente indicado que 
constituye  motivo  de  exclusión  de  la  licitación.  Se  facilita 
información puntuable correspondiente al sobre C, al afirmar la 
realización  de  un  servicio  incluido  dentro  de  los  Criterios 
Objetivos  de  Valoración,  previa  a  la  apertura  del  sobre 
correspondiente.

Por todo lo anterior, la licitadora GYDESUR, s.l., queda excluida de 
este procedimiento de licitación.

● -HÁBITAT SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.L.
De la revisión de la Memoria Técnica presentada por la licitadora, se 
extraen 2 criterios de exclusión:
● En  la  página  32  de  la  Memoria  Técnica  presentada  por  la 

licitadora, aparece en el punto 6.1 el “… Mantenimiento del césped 
de estadio municipal de deportes Francisco Bonet...”. Este punto 
incumple la anterior cláusula 2.2.9.2, al facilitar información 
sobre contenidos del sobre C, que está expresamente indicado que 
constituye motivo de exclusión de la licitación.

● De la misma forma, en el punto 6.2 establece la Gestión Integral 
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de los restos de poda…, se compromete a triturar los restos de 
poda, y su posterior incorporación  como mulching en diferentes 
zonas del mantenimiento”. En el Pliego Técnico, queda claro el 
destino que deben  tener los diferentes residuos vegetales. “Para 
el  caso  de  los  restos  de  poda  procedentes  de  palmeras,  el 
Ayuntamiento designará un espacio de acopio donde la adjudicataria 
procederá  al  vaciado  de  dichos  restos.  Posteriormente,  el 
Ayuntamiento  procederá  a  su  retirada  por  medios  propios  a 
vertedero.  La  parcela  de  acopio  se  encuentra  junto  al  Vivero 
Municipal,  y  “Para  el  resto  de  los  residuos  vegetales,  la 
adjudicataria  deberá  proceder  al  triturado  con  un  tamaño  no 
superior  de  2cm  de  los  mismos  y  su  aportación  a  diferentes 
espacios  verdes  municipales  a  modo  de  mejora  orgánica  del 
suelo...”
Este punto, al hablar de gestión integral, se están incluyendo 
ambos tipos de residuos y por tanto, incumple la anterior cláusula 
2.2.9.2, al facilitar información sobre contenidos del sobre C, 
que está expresamente indicado que constituye motivo de exclusión 
de  la  licitación.  Se  facilita  información  puntuable 
correspondiente  al  sobre  C,  al  afirmar  la  realización  de  un 
servicio incluido dentro de los Criterios Objetivos de Valoración, 
previa a la apertura del sobre correspondiente. 

Por  todo  lo  anterior,  la  licitadora  HÁBITAT  SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES, S.L., queda excluida de este procedimiento de licitación.

● -LICUAS, S.A.
● En la página 22 de la Memoria Técnica, dentro del punto A.3.1 

referente a Podas de Árboles, Arbustos y Palmeras, se afirma que 
“…  Licuas  adoptará  una  serie  de  medidas  encaminadas  a  la 
preservación del Medio Ambiente y que a continuación pasamos a 
desarrollar: - Conseguir que los restos de poda sean picados y que 
parte de esta madera picada sea utilizada como cobertura orgánica 
para el control de malas hierbas. El resto, ser compostado para su 
uso como mantillo….”. Este punto incumple la anterior cláusula 
2.2.9.2, al facilitar información sobre contenidos del sobre C, 
que está expresamente indicado que constituye motivo de exclusión 
de  la  licitación.  Se  facilita  información  puntuable 
correspondiente  al  sobre  C,  al  afirmar  la  realización  de  un 
servicio incluido dentro de los Criterios Objetivos de Valoración, 
previa a la apertura del sobre correspondiente. 

Por  todo  lo  anterior,  la  LICUAS,  S.A.,  queda  excluida  de  este 
procedimiento de licitación.

● -VALORIZA MEDIOAMBIENTE, S.A.
● En  la  página  40  de  la  Memoria  Técnica  presentada  por  la 

licitadora, afirma que “...La labor de recogida, apilado, retirada 
y triturado de los restos generados en las labores de poda de 
arbolado será responsabilidad de los encargados de la poda, que 
cuentan con los medios necesarios para el transporte de los restos 
y el desfibrado de los mismos. Una vez recogido los residuos se 
separarán adecuadamente y se trasladarán al lugar de acopio junto 
al Vivero propuesto por el Ayuntamiento para una vez separados 
llevarlos  a  vertedero  de  restos  vegetales  autorizados  para  la 
elaboración de compost o material bioestabilizado, respetando las 
normas  estipuladas  para  la  entrega  de  dichos  residuos….”  Este 
punto  incumple  la  anterior  cláusula  2.2.9.2,  al  facilitar 
información sobre contenidos del sobre C, que está expresamente 
indicado que constituye motivo de exclusión de la licitación. En 
ningún  caso,  la  adjudicataria  procederá  a  el  transporte  de 
residuos vegetales a vertedero autorizado, salvo que realice una 
mejora al servicio, punto incluido en el sobre C. Unicamente se 
transportarán  restos  de  poda  a  punto  de  acopio  o  vertido 
municipal. Se facilita información  puntuable correspondiente  al 
sobre C, al afirmar la realización de un servicio incluido dentro 
de los Criterios Objetivos de Valoración, previa a la apertura del 
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sobre correspondiente.
● En la página 15 de las fichas técnicas adscritas al servicio, 

aporta una carretilla para tratamientos de 100 litros, cuando en 
la  Memoria  Justificativa,  dentro  de  la  maquinaria  mínima  a 
aportar, se establece una cisterna de 800 litros.

Por todo lo anterior, la licitadora  VALORIZA MEDIOAMBIENTE, S.A., 
queda excluida de este procedimiento de licitación.

3.-  Criterios  de  evaluación  de  las  licitadoras  que  continúan  en  el 
procedimiento. Según establece el Pliego Administrativo, en el Sobre B, se 
incluye el Anexo B1 sobre Criterios de Valoración Subjetivos. Este apartado 
tiene  una  puntuación  máxima  de  15  puntos,  y  constará  de  una 
Memoria/Proyecto Técnico del Servicio, con los siguientes criterios:

ANEXO B1 Criterios de valoración SUBJETIVOS

Númer
o

Descripción del criterio Ponderación

1
A) Se realizará un Proyecto/Memoria Técnica del  Servicio,  que deberá 

constar  de  los  siguientes  epígrafes  y  puntuaciones  parciales: 
Puntuando de 0 a 15 puntos desglosados como sigue:

A1. Personal a emplear y su distribución anual (Hasta 6 puntos)
A2.  Maquinaria  y  vehículos.  Descripción  de  estos  elementos.  Se 
deberán  adjuntar  las  fichas  técnicas  correspondientes  de  todos 
estos elementos a emplear, que no contabilizarán en el número de 
páginas de la memoria técnica (Hasta 4 puntos)
A3. Conforme al PPT, descripción de las diferentes labores a realizar 
en el servicio y posibles mejoras aportadas por la licitadora en cada 
uno de los trabajos que planteen a su cargo (Hasta 5 puntos)

El  proyecto/memoria  técnica  será  un 
DOCUMENTO  OBLIGATORIO A  REALIZAR  POR 
PARTE  DE  LAS  LICITADORAS  Y  SU  NO 
APORTACIÓN  IMPLICA  LA  EXCLUSIÓN  DEL 
PROCEDIMIENTO.  La extensión máxima será de 40 páginas, 
tamaño A4 y con un tamaño de fuente como mínimo de 10 puntos. 
Se  deberá  entregar  en  papel  y  en  formato  digital   y  podrán 
adjuntarse un total de 30 planos en tamaño A3.  

Cada criterio de este apartado (A1, A2, A3) puntuará conforme al 
siguiente reparto:

 Mejor Propuesta: 100% de la valoración del criterio
 2ª mejor propuesta: 75% de la valoración del criterio
 3ª mejor propuesta: 50% de la valoración del criterio
 4ª  y  siguientes  mejores  propuestas:  40%-30%-20%-10%-0%  de  la 

valoración del criterio

15 PUNTOS

Una vez examinadas las Memorias Técnicas, se aportan los epígrafes 
evaluados de cada una de las partes:
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EPÍGRAFE

A1 PERSONAL A EMPLEAR Y SU DISTRIBUCIÓN ANUAL.
LICITADORAS OHL SERVICIOS-INGESAN URBASER

P
R

O
G

R
A

M
A

 D
E

 I
N

F
O

R
M

A
C

IÓ
N

 Y
 F

O
R

M
A

C
IÓ

N

SE ESTABLECEN HORAS DE FORMACIÓN

REALIZACIÓN DURANTE TODO EL AÑO REALIZACIÓN DURANTE TODO EL AÑO

UNIFORMES DESCRIPCIÓN CANTIDAD Y POR ESTACIÓN

EPI´S NO

NO SI

SI SI

EN A2 VIVERO MUNICIPAL

EN A3

NO SI

PUNTUACIÓN MÁXIMA 
(PUNTOS)....6

CRITERIOS DE VALORACIÓN 
SUBJETIVOS

PRESENTA PROGRAMA DE FORMACIÓN 
BÁSICO CON IDENTIFICACIÓN DE 

CARENCIAS Y ELABORACIÓN DEL PLAN 
DE FORMACIÓN. SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN

PRESENTA PROGRAMA DE FORMACIÓN MÁS 
COMPLETO Y ACCIONES FORMATIVAS 

DIRIGIDAS A CADA GRUPO DE 
TRABAJADORES CON IDENTIFICACIÓN DE 
CARENCIAS Y ELABORACIÓN DEL PLAN DE 

FORMACIÓN. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 

SE PROPONEN ACCIONES FORMATIVAS 
QUE VAN DESDE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES, MANEJO Y 

MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, 
HERRAMIENTAS DE CONTROL

SE PROPONEN ACCIONES FORMATIVAS QUE 
VAN DESDE PREVENCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES, MANEJO Y MANTENIMIENTO DE 
MAQUINARIA PARA TODO EL PERSONAL Y 

OTRAS ESPECÍFICAS COMO, GESTIÓN DE LA 
CALIDAD PARA EL ENCARGADO Y CURSOS 
DE PODA Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS 

DE RIEGO PARA OTRO PERSONAL.

NO SE ESTABLECEN HORAS DE 
FORMACIÓN

DESCRIPCIÓN CANTIDAD Y POR 
ESTACIÓN

ENUMERACIÓN EPI´S POR PARTES DEL 
CUERPO

ORGANIZACIÓ
N DE LA 

PLANTILLA

EQUIPOS: PODA DEL ARBOLADO, PODA Y 
RECORTE DE SETOS, SANIDAD VEGETAL, 

MANTENIMIENTO DE CÉSPEDES Y 
PRADERAS, ABONADOS,ENMIENDAS Y 
PLANTACIONES Y APOYO RIEGO EN 

VERANO, RIEGO Y MANTENIMIENTO DE 
RIEGO Y APERTURA Y CIERRE DE 

INSTALACIONES. SE PRIORIZARÁ LA 
INCORPORACIÓN DEPERSONAL 

PERTENECIENTES A COLECTIVOS CON 
DIFICULTADES DE INSERCIÓN.

EQUIPOS: LABORES GENERALES (CENTRO 
DE INSERCIÓN SOCIAL.PERSONAL EN 

RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL),ARBOLADO 
Y CÉSPEDES,LABORES 

ESPECIALES,REFUERZO DE 
SÁBADOS,DOMINGOS Y FESTIVOS.APERTURA 
Y CIERRE DE INSTALACIONES. PERSONAL DE 

GUARDIA

HORARIO DE 
PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO

ORGANIGRAMA Y 
EQUIPAMIENTO

BASE DE 
OPERACIONES

HERRAMIENTAS 
DE GESTIÓN

INTERNO, CON LOS STM, ATENCIÓN 
CIUDADANA

PLAN DE 
AUTOCONTROL 

DE CALIDAD
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EPÍGRAFE PUNTUACIÓN MÁXIMA (PUNTOS)....4

A2
LICITADORAS OHL SERVICIOS-INGESAN URBASER

SI SI

SI SI

VIVERO MUNICIPAL.NO DE ESTE APARTADO EN A1

NO SI

NO SI

CRITERIOS DE VALORACIÓN 
SUBJETIVOS

Maquinaria y vehículos. Descripción de estos elementos. Se deberán adjuntar las 
fichas técnicas correspondientes de todos estos elementos a emplear, que no 

contabilizarán en el número de páginas de la memoria técnica

CUMPLIMIENTO DE 
ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS Y 
NÚMERO DE 

EQUIPOS

MEDIOS 
AUXILIARES

EQUIPOS EXTRA 
ADSCRITAS

KANGOO ZE+REMOLQUE, CAMIÓN CESTA 
CON ADSCRIPCIÓN PARCIAL AL SERVICIO 

SIN ESPECIFICAR.

CAMIÓN CON PLATAFORMA 
ELEVADORA

INSTALACIONES  
FIJAS

PLAN DE 
MANTENIMIENTO Y 

LIMPIEZA DE 
MAQUINARIA Y 

VEHÍCULOS
PLAN DE 

SUMINISTRO Y 
REPOSICIÓN

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
J9

E2
ZG

C
AK

65
J7

XN
D

H
FJ

AF
AL

R
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lm
un

ec
ar

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
0 

de
 1

4 



EPÍGRAFE

PUNTUACIÓN MÁXIMA (PUNTOS) CRITERIOS DE VALORACIÓN SUBJETIVOS

5
A3 LICITADORAS OHL SERVICIOS-INGESAN URBASER

P
O

D
A

 D
E

 Á
R

B
O

LE
S

 Y
 A

R
B

U
S

T
O

S

FRECUENCIA Y ÉPOCA SÍ SÍ

APEOS/DESTOCONADO SÍ SÍ

SÍ SÍ

PLAN ANUAL SÍ SÍ

AUTORIZACIONES CORTES DE TRÁFICO SÍ NO

FICHA DE INVENTARIO SÍ NO

MEJORAS

EQUIPO Y MEDIOS
SÍ SÍ

NO SÍ

P
O

D
A

 D
E

 E
S

P
E

C
IE

S
 D

E
 P

A
LM

Á
C

E
A

S

FRECUENCIA Y ÉPOCA
SÍ SÍ

SÍ
SI.TAMBIÉN RACIMOS

RESIDUOS

MEJORAS

EQUIPO Y MEDIOS SÍ SÍ

NO SÍ

S
IE

G
A

 D
E

 C
É

S
P

E
D

E
S

 Y
 G

R
A

M
A

S

FRECUENCIA 2 VECES/MES Y ÉPOCA SÍ SÍ

RESIEMBRAS SÍ SÍ

MEJORAS

EQUIPO Y MEDIOS SÍ SÍ

NO SÍ

Conforme al PPT, descripción de las diferentes labores a 
realizar en el servicio y posibles mejoras aportadas por la 
licitadora en cada uno de los trabajos que planteen a su 

cargo 

FORMACIÓN/MANTENIMIENTO Y 
SANEAMIENTO

PLANTACIÓN DE 20 ÁRBOLES, 
INVENTARIO INICIAL,

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES/ 
CONTROL INTERNO DE LA CALIDAD/PLANOS

ELIMINACIÓN HOJAS SECAS, 
ROTAS,ENFERMAS

DADO QUE ESTE PUNTO ES 
OBJETO DE VALORACIÓN EN 
OTRO SOBRE NO SE INCLUYE 

INFORMACIÓN ESPECÍFICA 
SOBRE ESTE ASPECTO

PLAN ANUAL DE PODA Y 
FINALIZAR LA PODA DE LAS 

PALMERAS DE ESTE AÑO, 
INVENTARIO INICIAL

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES/ 
CONTROL INTERNO DE LA CALIDAD/PLANOS

CORTACESPED CON KIT 
RECICLADOR

3VECES/MES..MAYO A AGOSTO 
4VECES/MES.....CORTACÉSPED-

TRITURADOR 
ADICIONAL......INVENTARIO 

INICIAL

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES/ 
CONTROL INTERNO DE LA CALIDAD/PLANOS
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R
IE

G
O

PLANES DE RIEGO DIARIOS SÍ

REVISIÓN COMPLETA INSTALACIÓN
SÍ

SI SÍ

NO SÍ

EQUIPO Y MEDIOS SÍ SÍ

CONTROL CONSUMOS DE AGUA SI SI

MANTENIMIENTO PREVENTIVO/CORRECTIVO

CONTROL DE INCIDENCIAS SÍ NO

FRECUENCIA Y CALENDARIO SÍ SÍ

EQUIPO Y MEDIOS SÍ SÍ

ENTRECAVADO MECANIZADO/QUÍMICA SÍ SÍ

NO SÍ

MEJORAS

S
A

N
ID

A
D

 V
E

G
E

T
A

L SÍ. MUY CONCRETO. SÍ

SE ESPECIFICAN FRECUENCIAS SÍ SÍ

SE ESPECIFICAN PRODUCTOS A UTILIZAR SÍ NO

EQUIPO Y MEDIOS Sí SÍ

COCHINILLA ALGODONOSA Y PULGÓN NO SÍ

NO SI

A
B

O
N

A
D

O

MANTILLO,COMPOST,ABONO MINERAL SI SÍ

CALENDARIO Y FRECUENCIAS SÍ SÍ

EQUIPO Y MEDIOS NO SÍ

NO SÍ

SÍ SÍ

EQUIPO Y MEDIOS SÍ SÍ

DESCRIPCIÓN LABORES A REALIZAR SÍ SÍ

NO SÍ

EQUIPO Y MEDIOS SÍ SÍ

HERRAMIENTAS DE GESTIÓN EN A1

FRECUENCIAS EN FUNCIÓN DEL TIPO DE 
VEGETAL Y ESTACIÓN

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES/ 
CONTROL INTERNO DE LA CALIDAD/PLANOS

SÍ.DESCRIPCIÓN DE 
LABORES.MANTENIMIENTO DE 

VÁLVULAS,CASETAS DE 
CONTROL,LIMPIEZA DE 
REDES,SUSTITUCIÓN DE 

GOTEROS Y PILAS DE 
PROGRAMADORES,...

CAMBIO DE 
DIÁMETROS,REUBICACIÓN DE 

EMISORES,REVISIÓN DE 
BOQUILLAS Y 

SOLAPES,CAMBIOS EN 
PROGRAMACIÓN DE 

RIEGO,INSTALACIÓN DE 
VALVULERÍA ADECUADA

E
S

C
A

R
D

A
S

 Y
 

E
N

T
R

E
C

A
V

A
D

O

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES/ 
CONTROL INTERNO DE LA CALIDAD/PLANOS

INSTALACIÓN DE 4 
CAUDALÍMETROS

PLANES ESPECIALES PARA PICUDO ROJO Y 
PROCESIONARIA

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES/ 
CONTROL INTERNO DE LA CALIDAD/PLANOS

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES/ 
CONTROL INTERNO DE LA CALIDAD/PLANOS

P
LA

N
T

A
C

IO
N

E
S

 
D

E
 

R
E

P
O

S
IC

IÓ
N

,T
E

M
P

O
R

A
D

A
 Y

 
P

LA
N

T
A

S
 E

N
 

F
LO

R

3 PLANTACIONES/40 
PUNTOS/1m2 .REPOSICIÓN

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES/ 
CONTROL INTERNO DE LA CALIDAD/PLANOS

A
P

E
R

T
U

R
A

 Y
 

C
IE

R
R

E
 D

E
 

IN
S

T
A

LA
C

IO
N

E
S

INTERNO, CON LOS STM, 
ATENCIÓN CIUDADANA
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De todo lo anterior, y en función de la información aportada por las 
licitadoras en sus Memorias/Proyectos Técnicos, se hace la siguiente 
valoración, en función de la mejor oferta técnica y la segunda mejor oferta 
técnica:

En el Pliego de Prescripciones Administrativas, referente a la Valoración 
de las ofertas técnicas, se establece:

Cada  criterio  de  este  apartado  (A1,  A2,  A3)  puntuará  conforme  al  
siguiente reparto:

 Mejor Propuesta: 100% de la valoración del criterio
 2ª mejor propuesta: 75% de la valoración del criterio
 3ª mejor propuesta: 50% de la valoración del criterio
 4ª  y  siguientes  mejores  propuestas:  40%-30%-20%-10%-0%  de  la  

valoración del criterio

En función de dichas valoraciones, se establece la siguiente puntuación:

Por tanto, la mejor oferta técnica corresponde a URBASER, S.A., con 
una puntuación de 15 puntos, seguida por OHL SERVICIOS-INGESAN con una 
puntuación de 11,25 puntos.”

Una vez leído informe, la mesa de contratación acordó por unanimidad de sus asistentes solicitar informe 
jurídico en relación a los motivos de exclusión de las ofertas presentadas y dejar sobre la mesa el resto de puntos, 
en tanto no se emita dicho informe.

EPÍGRAFES DE VALORACIÓN
LICITADORAS C.I.F A1 A2 A2

URBASER, S.A. A-79524054

A-27178789

MEJOR 
OFERTA

MEJOR 
OFERTA

MEJOR 
OFERTA

OHL SERVICIOS-
INGESAN

SEGUNDA 
MEJOR 
OFERTA

SEGUNDA 
MEJOR 
OFERTA

SEGUNDA 
MEJOR 
OFERTA

EPÍGRAFES DE VALORACIÓN
A1 A2 A2

PUNTUACIÓN MÁXIMA 6 4 5
LICITADORAS C.I.F PUNTUACIONES OBTENIDAS

URBASER, S.A. A-79524054 6 4 5 15

A-27178789 4,5 3 3,75 11,25

PUNTUACIÓN 
TOTAL

OHL SERVICIOS-
INGESAN
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Siendo las 13:37 horas, la Presidenta de la Mesa de Contratación da por finalizada la sesión. Y para constancia 
de lo tratado, la Secretaria de la mesa, certifica con el visto bueno de la Presidenta 

 

 

 

Dña. Susana Muñoz Aguilar                              D./Dña. Trinidad Herrera Lorente

     SECRETARIA                                             PRESIDENTE/A
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